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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE LOS ARTÍCULOS 11 Y 
13 DE LA RESOLUCIÓN No. 4132.030.21.1-1 DE 2025 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2025, POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA GUÍA COMPLEMENTARIA DE LA 

ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO 
DENOMINADA FILMACIONES DE OBRAS AUDIOVISUALES" 

La Subdirectora de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal en uso de las facultades legales, en especial 
las conferidas por el Acuerdo Municipal 0373 de 2014, el Decreto Extraordinario 
411.0.20.0516 del 2016, el Decreto 4112.010.20.0955 de 2022, la Resolución No. 
4132.030.21.1.24 del 20 de octubre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 2079 de 2021 del 14 de enero de 2021, en su artículo 40, al modificar el 
artículo 7 de la Ley 9 de 1989, prevé expresamente que los alcaldes municipales y 
distritales, mediante decreto, reglamentarán lo concerniente a la administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público, y podrán expedir 
actos administrativos que permitan la ocupación temporal de bienes de uso público, 
en el marco de sus competencias . 

Que el Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali expidió el Decreto Distrital 
No. 4112.010.20.0955 del 30 de diciembre de 2022, "por el cual se reglamenta el 
marco general regulatorio del aprovechamiento económico del espacio público en 
el Distrito de Santiago de Cali, se fijan las retribuciones por su utilización y se dictan 
otras disposiciones". 

Que el citado decreto en su artículo 13 contempla la adopción e implementación de 
guías complementarias para las diferentes actividades objeto de aprovechamiento 
económico del espacio público, como instrumento técnico-operativo para su trámite 
y desarrollo. 

Que, adicionalmente, el artículo 15 del Decreto Distrital No. 4112.010.20.0955 del 
30 de diciembre de 2022 dispone los requisitos mínimos que debe contener el acto 
administrativo de autorización, dentro de los cuales se incluyen de manera expresa 
las "garantías que salvaguarden la integridad del espacio público", precisando, 
además, que tales requisitos se predican "sin perjuicio de permisos especiales o 
requisitos que se encuentren contemplados en la respectiva guía emitida y demás 
normas aplicables; razón por la cual la guía debe desarrollar, con claridad, los .J 
parámetros mínimos de dichas garantías. 

Qué el Decreto Extraordinario Municipal 4110 .20.0516 de 2016 en su artículo 1 ~ 
asigna la función a la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístic~ 
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